


INTRODUCCION:

La sequía, es uno de los desastres naturales más costosos y menos entendidos, por su dificultad para

definir su comienzo y su fin, su lento desarrollo y las múltiples facetas que posee. Es uno de los eventos

meteorológicos extremos, que posee la mayor duración y de menor predictibilidad. Se da por el déficit

hídrico o escasez hídrica suficiente, que provoca daño en la vegetación y limita la producción de los suelos.

Somos conscientes hoy, del desconocimiento que hay sobre el Plan de Contingencia, elaborados por los

operadores de infraestructura hidráulica, y de los sectoriales involucrados; con el objetivo de evitar

duplicidad de acciones, actividades y proyectos. Así como para implementar proyectos, que involucren los

tres niveles con los sectoriales y evitar la imposibilidad de ejecutar proyectos por parte de cada

municipalidad por falta del presupuesto.

Además debemos considerar las experiencias vividas en los años anteriores. En el año 2014, algunos de

nuestros distritos, sufrieron este peligro. En el año 2016-2017, se esperaba ocurriera esta sequía, que en

Diciembre del 2016 y Enero 2017, estábamos preparando los Planes de Contingencia; pero de pronto se

manifestó el 03.02.2017 el Niño Costero; que nos da una pauta para ser un prudentes al respecto.

Tal situación, es necesario solicitar la prorroga y ampliatoria del estado de emergencia por Déficit Hídrico

del D. S. 149-2020-PCM; teniendo en cuenta los pronósticos de SENAMHI y ENFEN, y de incorporar los

distritos de Mórrope y Chóchope.



ACCIONES, ACTIVIDADES Y 

PROYECTOS EN BASE AL ESCENARIO 

DE DÉFICIT HIDRICO EN LA PROVINCIA

1. ACCIONES REALIZADAS

2. ACCIONES POR REALIZAR.



1. ACCIONS REALIZADAS:

1.1 ELABORACION DEL PLAN DE CONTINGENCIA

1) CONFORMACION DEL EQUIPO TECNICO.

2) ESTABLECIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO DEL EQUIPO TECNICO (Tareas y 

Plazos).

3) DEFINICION DEL ESCENARIO.

4) ELABORACION  O DESARROLLO DE LA ESTRUCTURA. (Escenarios y 

Procedimientos)

5) ACCIONES O MEDIDAS ESTRUCTURALES Y NO ESTRUCTURALES

6) APROBACION DEL PLAN.

7) DIFUSION O SOCIALIZACION DEL PLAN.

8) IMPLEMENTACION Y EJECUCION DEL PLAN CON LOS ACTORES INVOLUCRADOS.



1.2 Participación en la coordinaciones de emergencia, conformada por las Autoridades

Regionales, Autoridades y Administradoras del Agua, los operadores de la

infraestructura hidráulica, las comisiones de usuarios del agua, para agilizar la

adopción de medidas preventivas que resulten necesarias, para enfrentar posibles

problemas de déficit hídrico y así reducir los impactos en la población y la actividad

agrícola y ganadera.

1.3 Verificación de los trabajos de limpieza y descolmatación para mejorar el sistema

de canales de riego, se ha comprobado que esta en su ejecución al 90%.

1.4 Trabajos de limpieza y descolmatación para mejorar el sistema de drenes,

realizándose por los programas sociales de emergencia, para evitar epidemias.



2. ACCIONES POR REALIZAR:

1. Mantenimiento y Recuperación de Pozos Artesanales y Pozos de Aguas Subterráneas.

2. Mantenimiento de Caminos de Vigilancia.

3. Ver la implementación de medidas como Programas de Asistencia y Apoyo Alimentario para 

paliar la situación, por falta de producción agrícola y pecuaria que afectará al sustento de las 

familias.

4. Implementar Programas por escasez de forraje para alimento y bebida de agua para el 

ganado.

5. La implementación de Programas de apoyo temporal a la mano de obra de los usuarios de

los Valles de la Provincia de Lambayeque, en las obras que se ejecuten por esta emergencia.

6. Generar programas de créditos públicos o privados a bajo interés para apoyo al sector

agropecuario.

7. Generar y desarrollar programas de sensibilización y capacitación para fortalecer las

capacidades y enfrentar en forma óptima los riesgos del déficit hídrico.

8. Desarrollar programas de sensibilización y capacitación para optimizar el Consumo de Agua

en la población urbana y rural, para enfrentar en forma óptima los riesgos del déficit hídrico.

9. Elaborar un Plan de comunicación social, a través de Material Gráfico, Audiovisuales, y

Plataformas Web.



2. ACCIONES POR REALIZAR:

10. Identificar las Zonas de menor presión hidrostática de agua, así como las zonas donde NO

hay servicios de agua potable, para su abastecimiento por medio de cisternas.

11. Prever un sistema de abastecimiento de agua en caso de Incendios urbanos y forestales,

por la Compañía de Bomberos y con el acompañamiento de cisternas de otras

instituciones.

12. Margesí de empresas de transporte de agua

13. Desarrollar capacidades en el gobierno local y las comunidades vulnerables para la

implementación del Sistema de Alerta Temprana por sequía modelo comunitario.

14. Mitigar los posibles impactos de sequía, realizando proyectos y actividades de Prevención

y Recuperación por la sequía.

15. Organizar la Logística para la distribución adecuada de la Ayuda Humanitaria, como

respuesta a las Evaluación de Daños y Necesidades (EDAN PERU) y KIT de 48 Horas.

2.1 CAPACITACIONES:

1. Capacitar al equipo técnico y a las brigadas especializadas para la respuesta inmediata y

eficaz de la población afectada de acuerdo al EDAN PERU.




